
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 23 de mayo de 2022, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ordinario Laboral Nº 2020-00169, informando que se encuentra pendiente 
obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. Sírvase proveer. 
 

 
DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 

Secretaria 

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2020 00169 00 
 

Villavicencio, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de José Ignacio Gasca Andrade contra 

Colpensiones. 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, se tiene que la Sala 5ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial, en 

providencia del 18 de abril de 2022 REVOCÓ los numerales 1º y 3º del auto 

proferido el 15 de febrero de 2021 y tuvo por notificada por conducta concluyente a 

la demandada COLPENSIONES, sin condena en costas, por lo que habrá de 

disponerse obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 

 

En consecuencia, se advierte a la demandada que a partir del día siguiente a la 

notificación de esta providencia mediante anotación en estado comenzará a correr 

el término de diez (10) días de traslado de la demanda, conforme al artículo 74 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Finalmente, el apoderado de la parte actora allega renuncia de poder, el cual cumple 

los requisitos del artículo 76 del Código General del Proceso, norma aplicable por 

remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por lo que se insta a la parte actora confiera poder a un nuevo profesional 

del derecho que lo represente. 

 

Así las cosas, se dispone: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala 5ª de Decisión Civil 

Familia Laboral del honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial en 

providencia del 18 de abril de 2022, mediante la cual REVOCÓ los numerales 1º y 

3º del auto proferido el 15 de febrero de 2021 y tuvo por notificada por conducta 

concluyente a la demandada COLPENSIONES, sin condena en costas. 

  



SEGUNDO: ADVERTIR a la demandada COLPENSIONES que a partir del día 

siguiente a la notificación mediante anotación en estado de la presente providencia 

comienza a correr el término de diez (10) días para contestar la demanda, conforme 

al artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. JAIME BAZURTO 

RODRIGUEZ al poder que le había conferido la demandante, conforme a lo 

considerado. 

 

CUARTO: REQUERIR al demandante JOSE IGNACIO GASCA ANDRADE para 

que constituya nuevo apoderado para que la represente en el proceso de la 

referencia.  

  

QUINTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 
Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°086 de fecha 13 de julio de 2022 

Secretario______________________________ 
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